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AC ARRENDAMIENTO, ADMINIS" 
PLANIFICACIÓN DISEÑO, CONS- 
V'POR CUENTA PROPIA...” 

Noviembre de 2012. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

LISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

xtracto deberá publicarse en un pe- 

yor circulación en el domicilio prin- 

mpañía. 

(105393) 

10.0 09. de rro 

bi >, Dr. Oswaldo Nobéa León 

en el Centón La Libertad, Provincia de Santa Elena, Hopública del Ecuador, pudiendo ] 
instalac sucursales, agencias, establecimientos o cualquisr especie de representación 

dentro o fuera del país, previa resolución de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

SEGUNDO.- La compañíe tendrá por objeto dedicarsa a: UNO. A la importación, 

exportación, compra, venta la por mayo? y menor, fabncación, industrialización, diseño, 

siquiler, momaje, 
desmontaje, de toda clase de estructuras. .”. 

Gueysquii, 1 de noviembre de 2012 

  

Ab. Víctor Anchundla Places 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Nov. 12-13-14 (1052486) 
  

  

  

  

  

-XTRACTO 

SIÓN DE LA COMPAÑÍA ECO- 
S.A. 

a ECOGRUMACO $.A., se cons- 

scritura pública otorgada ante el 

imo del Distrito Metropolitano de 

de Julio de 2012, fue aprobada 

rintendencia de Compañías, me- 

dución SC.IJ,DJC.Q.12.005850 

wiembre de 2012. 

ILIO: Distrito Metropolitano de 

ovincia de PICHINCHA. 

-. Suscrito US$ 800,00 Número 

nes 800 Valor US$ 1,00. 

: El objeto de la compañía es: "LA 

AD INMOBILIARIA..." 

> Noviembre de 2012 

:, Román Barros Farfán 

PECIALISTA JURÍDICO 

extracto deberá publicarse en un 

3 mayor circulación en el domici- 

de la compañía. 

(105359) 

  

Sorzormoacia 00e0012 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y: 
REFORMA DE ESTATUTOS DE BALMER 

IMPORT S.A. 

Se comunica al público que BALMER IMPORT S.A., con 

domicilio principal en la ciudad de Quito, modificó el obje- 

to social y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano 

de Quito el 22 de octubre de 2012. Actos societarios 

aprobados por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.005772 de 

6 de noviembre de 2012 , 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compa- 

fifa reforma el artículo Tercero del Estatuto Social, refe- 

rente al objeto social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO.- El objeto social de la Compañía 

es:... 3.2. Servicios de impresión. 3.3. Servicios de 

imprenta de credenciales tales como títulos de grado, 
protectores de firmas, láminas de seguridad... 3.4 

Servicios de imprenta de especies valoradas tales como 

timbres, papel sellado...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 6 de noviembre de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

8 DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA RIKOCOM ALI 
MENTOS 8.4., DE LA CIUDAD DE QUAYAQUAL A LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE OÍIITO, 
DISTRITO METROPOLITANO Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

  

1.- ANTECEDENTES.- La compañía RIKOCOM ALIMENTOS S.A., se constituyó mediante es 
csttura pública otorgada ante el Notario Trigásimo del cantón Guayaquil, el 20 de enero de 

2012, aprobada mediante Resolución No. $C.J.DJC.G.12.0000402 el 26 de enero de 2012, 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Gueyaquil, el 1 de febrero de 2012. 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de combio de domicilio de la compañía 
RIKOCOM ALIMENTOS 8.A., de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de San Francisco de Qui- 
vo, Distrito Metropoltano y reforma del estatuto, ctorgeda el 5 de sepuembre de 2012, ante la 

Notaría Décima Primera Encargada del cantón Qunto, ha sido aprobada por la Superintenden- 
dla de Compañías, medianta Resolución No. 80-LDJC-G-12 0006557, de 29 de Octubre del 

2012. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor 
Federico Marchán Gevilánez, en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, ecus- 
toniano y dormciliado en Quito. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La Supenmtenden- 
cia de Compañiss mediante Resolución Na. SCHDJIC-G-12 0008557, de 29 de Octubre 

del 2012 aprobó el cambio de domicilio de la compañía RIKOCOM ALIMENTOS S.A.. de la 

cludad de Guayaquil a la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano y reforma 
del estatuto y ordenó la publicación de! extracto de la refenda escritura pública, por tres días 
comecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Com 

pañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción 

B.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio 
de la compañía RIKOCOM ALIMENTOS $.A., de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de San | 

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano a fin de que quienes se creyeren con derecho a 

oponerse a su insenpción pueden presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 

del domicilio pnnc:pal de la compañía, dentro de los seis días contados desde ta techa de la 
última publicación de esta extracto y. además, pongan el particular en cormcimiento de la 

Superintendencia de Compañías, El Juez y/o acclonarte que reciba la oposición notificará a 

esta Superintendencia de Compañísa, dentro del término de dos días siguientes, juntamente 

con el escrito de oposición y providencia recaída tobre ella. En el caso de no existir oporción 
o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscnpción de la referida 

escritura pública de la indicada compañía: y. al cumpliruento de los demás requisitos legales. 

8.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto ee refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO 
CUARTO: Domucilto.- El Domicilro de la compañía es la ciudad de Sen Francisco de Otuto, Dis- 

tito Metropolitano en el Cantón Quito, Provincía de Pichincha en la República del Ecuador ". 

Gusyaquil, 29 de octubre del 2012 

Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE COMCURSO PREVENTIVO 

Y TRÁMITES ESPECIALES 

Nov. 12-13-14 (105262) 
  

  

  

AMIENTO A ACREEDORES 

on el artículo 393 de la Ley de Compañías se co- 
los acreedores de Asesoría Técnica y Aplicaciones 

la en Liquidación que en el término de veinte días 
la la tercera publicación de este aviso deberán 

mentos que acrediten su derecho como acreedo-     
a S 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA | 

IMPSUREXP EXPORT 8, IMPORT 

DEL SUR CIA. LTDA. 

La compañía IMPSUREXP EXPORT 8 IMPORT SWL 
SUR CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 31 de Octubre de 2012, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q. 12.005868 de 09 
de Noviembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin: 

cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 4.000,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 10,00     

€ ENE 
AVISO DE REMATE 

  

Se pone en conocimianto del púbhco en general. que madiante providencia de fecha 18 de octubre 
de 2012 a las O9h00, dictada dentro del juicio cosctivo 148-2008, se ha señalado el día MARTES 
04 DE DICIEMBRE DEL 2012: desde las trece horas hasta las diecisiste horas, para que se lleve a 
stecto el remate del inmueble que ss detalla mas adelanta, en las oficmas del juzgado de Cosctivas 
del Banco Nacional De Fomento, Sucursal Qurto, ubicado on la Avenida diez de Agosto N12-13 y 
calle Santa Pnsca, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

LOTE DE TERRENO NÚMERO 28 y 14, SECTOR LLULLUCHA, BARRIO TOLONTAG PARROQUIA 
PINTAG, CANTÓN QUITO, PROVINCIA PICHINCHA 

SUR: Camino Público 
OCCIDENTE: Comuna Santa tsabal del Maroo 
ORIENTE: Lote de Alfonso Hato 
SUPERFICIE: Ocho Hectáreas 
Linderos y Dimensiones del LOTE 14 son: 
NORTE: Lotas de Donato Haro y Alonso Haro, camino al medio 
SUR: Lote de Céssr 

SUPERFICIE Cinco punto Cincuenta hectáreas 

Descripción de los Lotes: Terrenos de forma irregular ncknado de norte a sur, y en forma de un 
cono en la montaña en su parte alta, ondulado a los cuatro lados, con cerramientos de alambres 
de púas con postes de tres y cuatro líneas, suelo franco arclloso 
  

    

  

VALOR TOTAL DEL BIEM: ÓNCE MIL CINCUENTA DÓLARES. 

De acuerdo a la reforma del artículo 457 del Código de Procedimiento Csvil. los postores deberán ser 
calificados con 16 días de snbcipación a la realización del remate, en base a la solvencia económica 

y expariencia en el negocio; para lo cual, las personas naturales y/o ji que desean participar 
en el remate, deberán acudir a esta Judicatura hasta 15 días antes del remate para que $6 realca 
le calificación respectiva, El Banco informará oportunamente a los postores sobre  


